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CIRCULAR INFORMATIVA 

202680000017 
30/04/2026 

 

210-02.01 

Medellín, 30 de abril de 2026 

 

De: Concejo Distrital de Medellín.  

 

Para: Personas naturales o jurídicas y organizaciones colectivas y/o comunitarias 

que han contribuido significativamente al mejoramiento ambiental y del paisaje del 

Distrito de Medellín. 

 

Asunto: Circular que modifica y amplía el plazo de postulación del cronograma de 

la Convocatoria Pública para la entrega de la DISTINCIÓN AL MÉRITO AMBIENTAL 

“JORGE MOLINA MORENO”  

De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 031 de 2025, el Concejo Distrital de 

Medellín modifica el cronograma y amplía el plazo para postularse establecido en la 

Circular Informativa No. 202680000010 del 20 de marzo de 2026, dentro de la 

convocatoria pública para la entrega de la DISTINCIÓN AL MÉRITO AMBIENTAL 

“JORGE MOLINA MORENO” para el año 2026, en los términos que se establecen 

en la presente circular:   

Cronograma del proceso 

Las etapas de la presente convocatoria se adelantarán conforme al siguiente 

cronograma:  

 
Actividad Fecha Medio 

Convocatoria  
24 de marzo 

de 2026 

Se publicará en la página web del Concejo 

Distrital de Medellín 

www.concejodemedellin.gov.co  

Postulación 

 

Desde el 25 de 

marzo de 2026 

hasta el 08 de 

mayo de 2026 

En la dirección Calle 44 # 52-165 Edificio 

Concejo - Centro Administrativo la Alpujarra, 

o presentarse mediante el formulario de 

PQRSD en la página de la Corporación 

https://pqrsd.concejodemedellin.gov.co/  

http://www.concejodemedellin.gov.co/
https://pqrsd.concejodemedellin.gov.co/
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Revisión de 

documentación  

 

11 de mayo de 

2026  

 

Se realizará por parte de la Unidad de 

Comunicaciones y Relaciones Corporativas.  

Remisión de 

requerimientos a los 

postulados en caso de 

documentación 

incompleta. 

 

11 de mayo de 

2026. 

 

Se enviarán oportunamente a los 

postulados, a los correos registrados con la 

postulación. 

Fecha límite de respuesta 

de los postulados a los 

requerimientos por 

documentos faltantes. 

13 de mayo de 

2026  
Al correo electrónico  

Remisión a los Jurados de 

las postulaciones 

14 de mayo de 

2026 
Por correo electrónico 

Reunión jurados y 

selección de ganadores 

20 de mayo de 

2026 
Lugar y hora por definir 

Entrega Distinción en 

Sesión Plenaria 

05 de junio de 

2026. (Hora 

por definir)  

En el recinto del Concejo Distrital de 

Medellín. Calle 44 No. 52-165 - Edificio 

Concejo - Centro Administrativo la Alpujarra. 

 

La citación se comunicará oportunamente a 

los postulados, a los correos registrados en 

la hoja de vida.  

 
Cordialmente,  
 
 

ALEJANDRO DE BEDOUT ARANGO 
Presidente 

 
 
 

ANDRÉS FELIPE RODRIGUEZ PUERTA 
Vicepresidente Primero 

 
 
 

FARLEY JHAIR MACÍAS BETANCUR 
Vicepresidente Segundo 

 
 
 
Proyectó:  Diana Cristina Tobón López - Profesional Enlace Presidencia 
Radicó: Natalia Andrea Zapata / Apoyo Administrativo Mesa Directiva 


